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los efectos de este amparo no tienen limitación .... porque en el caso 
se determinan los derechos del general Santibañez :í. un sitio de su 
propiedad, para el objeto exclusivo de inhumar :í. sus deudos en él, 
y entretanto no se le expropio. por causa de utilidad pública y 1-revia 
indemnización." ¿ Quiere e;,to decir que el general Santihañez no só-
lo pudo inhumar el cadáver de su sobrina, sino los de sus deudos que 
en lo futuro fallezcan? ¿ Significo. esto que se pusiero. al promovente 
fuera de la acción dt. la ley, dispensándolo de su observancio., no ya 
para el caso de actualidad, sino para cuantas después pucliernn ocu
rrir? .... He dicho ya que no son éstas mis opiniones, ni lo han sido 
jam:í.s: si coutrnriáudolas, sin apercibirme de ello, cometí el error de 
aprobar una ejecutoria, que se presta á la inttligencia de que conce-
de una dispensa de ley, lo que ahora el deber exige, no puede ser 
dudoso: confernr mi lamentable equh·ocación y seguir siempre obe
deciendo y respetando el precepto constitucional, que prohibe hacer 
declaraciones generales en las sentencias de amparo. 

En su demanda dijo el general Santibañez que, en el terreno cu-
ya propiedad co:1sideraba violada ''había hecho cuantiosos gastos pa
ra arreglado :í. su gusto, en el concepto de que trabajaba en lo suyo, 
y podín. ponerlo como quisiera y en estado di: disponer y usar de él 

niega orden para inhnma.r el cadáver de su esposa. Luz Cadena. de Jiménez, en el 
antiguo cementerio de S. Juan del Río, propied,,d del quejoso, cuyo a.oto probibi• 
torio justi!io:L con l:l. constaucia. que se .egistra. i fojas 15 de este espediente: la 
p •tic:ón especial que se formula para que se suspenda dicho auto, lo expuesto 
por el funcionario del est&do civil en el informe que de acuerdo con el articulo 
¡¡ 0 de b loy de 20 de E!lero de 1869 produjera: el parecer fücal reducido á pedir 
se decr~te la. ~uRpem,ión, con todo lo demás que acerca de este punto ha debido 
tenerse presen1a). Considerando que aunque por los generales térxnin03 en que 111 
halla. concebido el ncticulo 6 ° de la. citada ley, parece ser facultad discrecional 
el suspender ó no el acto reclamado, no e~ del todo absolnt& esa facultad sino que 
deben obser\"arso reglas que si no marcadas por la ley, ijl se de~prenden de su e,. 
piritu y objeto final á que tienden juicios de esta natnra.ltza.; que una ,\e esas re
glas air.,duda algu11a es, la. :le que puedan volver las cc,sas al estado que ten!aD 
anks de violar e la garantía que se invoque. 

Qne en el caso Sl trat\ dd h, restricción puesta al derecho de propiedad qut 
ee a.lega tener sobre el antigao cementerio de S •• luan del Rio: que prohibiendo 
el juez del estado civil al C. Jiménez inhumar el cadáver ae su esposa. Luz Cade• 
na, de no suspender el a.cto, vendría un perjuicio de dificil y larga. reparación o.Jao 
1iona.odo de pronto grave daño á la salubridad pública con el hecho de que el 01• 
dávtr perman~ciern insepulto 6 se le exhumara. caso que en definitiva llegara 6 
concederse el nmpuo que se solicita: que ese perjuicio ó, la salubridad pública no 
resulta con la su1p<',ns16n del acto, una vez que Pl mismo quejo~ manifiesta. ex• 
pltcita conformidatl de sujetarse á laa penas legales, sise declara sin lugar en queja. 

Por tales c1:Jsideracione•, y con fundamento del artículo 6 ° de la ley de 20 
d.e Enero de 1869, se declara.: que es de suspenderse y se suspende el acto del jues 
del estado i vil do esta capital que prohibe al O. Ignacio Jiménez inhumar el ca
dáver de su espo◄a Luz Cadena de Jiménez en el antiguo cementerio de S. Ju&D 
del Río, propiedad del quejoso. 

Hágase saber comunioá.ndose al funcionario contra quien se dirige la queja 
á efecto ne que libra la orden respectin pa.ra la. inhumación, y exti.mda el acta 
de defunción, sin pdrjuicio de lo qu• en definitiva. 118 re~uelva, y atenta la natu• 
waleza del caso recomiéndese é.dieho funcionuio que dentro de dos horas comu• 
Dique si acata ó no h su-pensión para. los tfectos á. que hubiese lugar. Lo decre
tó y firmó el juez l O suplente de Distrito: Doy fe. Einilio Al11arez•••Joaqu,in Sa11< 

iiornl, i.ecretario. 
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cuando quisiera,,' ase:rurando ' 
sin contar con el cous~utimient~u~el'~se ~erreno había sido ocupado 
val~r de lo adherido, construido , . ucno ...... sin pagar antes el 
J~ eJecutoria hubiera sólo resuel: ed1ficaclo en ~l suelo ó sitio." Si 
piedarl del ''mausoleo'' l l . que no se porlia "ocu¡Jar" l· h, cequeJoso 'd' · apro-
Jue ab1a levantado en el cement .' n~ isponcr de las construcciones 
. e cualquier modo sin pre\'io. iurl:rio?_ e~~myéudolas ú ocup:ínclolas 
J,a1:se de una manera general en I m111za~10n, y que ésta no debía fi
o a la decisión de los jueces U a ley, smo remitirla al juicio pericial 
yo expuse en el debate . per~ ~ a no exp~esaría sino las opiniones q ne 
turalez~ del derecho qu~ da u orno esa .~Jecutoria al apreciar la na
que es igual á la ele cual . na con_ces100 perpetua, no sólo ase(l'u 
q~e ese "derecho de uso~,ª~,:: f:~~ieclad r?al ( cuando lo exact~ : 
c1on otorgan, no es ni con mucho Jo y el t1~ulo mismo ele su adquisi
d~clara que tal uso es lícito a propiedad c"'mún ; ) sino que 
mientras no sea previamente •in~:nqu_e la salubridad pública peli(l're 
cla_usura. de los cementerios pe . ·d~n~zal do ( cuando la ley autoriz~ 1~ 
uso sino l · · rJu wia es y no e · . ea os s1t1os en que . . . ' onsJCnte el repetido 
1mp_osible evitar la pena que =~tiim;t1do ~uterrar cadáveres,) me es 
tud10 esas apreciaciones m a marufestar que cuanto m:i.s es 
he dicho, explicando y f unJ:~~J':?~ ac~ptarlas. Después de lo qu; 
no me resta más que cumpl' . entir sobre todo~ esos puntos 
la sa t' d d d ir con un imperioso d b ' n I a e la cosa juzO'ad 

1 
e er: sin desconocer 

~er mo~ificurla, sin culpa; :í. :a~ee d a~paro Sa~tibañez, sin preten
e 1~ eJee_utoria, que aparecen aprob!d a gener~1dad de )os conceptos 

admita, sm lamentar más que mi r _os por m1, por mas qnc no los 
:ente lo abjuro, y lejos de remcigii~10 ,rror, resuelta y decidida-

ente, no votaré en este ne(l'ocio . ; e , respetando aquel prece
maduradus en concienzudo t-estu ~100 e acuerdo con mis opiniones 
da prolijidad, pero con la inten!~ºnY expues~as t11l vez con demasía: 
toda nueva equivocación, respecto rl del prec1sar!as bien, par:i. evitar 
amparo. e O que pienso acerca de este 

VIII 

. No necesito ya revelar que yo lo O' , 
~mgu~a garantía individ11.al se v·iola 'neº~re, porque en mi concepto 
n~s~ a 1a salud pública y con abrir tn e ausu~ar un cementerio da
giemeas, y en el que pueda hace o ~o en meJores condiciones hi
d~n las concesiones perpetuas cfrse e ectivo el. derecho de uso que 
bien apoyada en las siguiente; ver~º dque este nu_voto es la conclusión 
trado: ª es que entiendo haber demos-

l. Las leyes de Reforma las u 
ro_n, definieron y limitaron la' pro f J ~n~ ~e la ?onstitueión crea-
nusmas que después llegaron a se;pe ~ J1v11l Cde ,o~ s~~ulcros, las 

ar e a. onst1tuc1on, no reco-
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nocen en tal propiedad más que el derecho de usar de determinado 
terreno de un cementerio, sólo para hacer inhumaciones, según lo dis
pongan las leyes y reglamentos, y con calidad de poderse cerrar cuan
do llegue á. ser dañoso, sin que en tal caso se pueda pedir por aquel 
derecho otra cosa que un terreno igual en el cementerio que se abra. 
El título qtle el quejoso exhibe en este juicio, derivado de estas leyes, 
no le confiere mas que ese derecho. 

II. Restringida y limitada en esos términos por la misma ley de 
su creación esta propiedad especial, las trabas que en su uso tiene, 
no chocan con la prescripción general del artículo 27 del Código 

supremo. 
III. La. Legislatura de Puebla, tanto por las leyes de Reforma, 

como por los preceptos constitucionales, tiene pleno poder para man
dar clausurar los cementerios que :í. su juicio y discreción sean noci
vos al bien común, sin que los tribunales puedan revisar ó calificar lús 
datos en que ese juicio se f•mde. . 

IY. Si bien l:i. ocupacióu de los m'>numentos sepulcrales no pue-
de l.mrerse sin la previa indemnización, cuando el cementerio cerrado 
guardn el carácter de tal, y ellos se conservan y son respetados, sus 
dueños no tienen más derecho que hacerlos trasladar al nuevo cemen• 
terio, á. expensas de los fondos púl>licos . Como el caso prnseute no se 
encuentra en niognnn de esas circunstancias, sino que por una parte 
el mausoleo del quejoso permanece intacto, sin que nadie lo destruya 
ó lo ocupe, y por otra, éste no ha pretendido su traslación al panteón 
municipal , no puede exigir por el derecho de uso que se le impide, 
más que un terreno ~gua! en el cementerio que se ha abierto en susti
tución del antiguo, sin que por motivo alguno le sea licito seguir ha
ciendo inhnm:i.ciones en éste. De tules premisas, lo repito, es lógica 
consecuencia que no se han violado las garuntías de la propiedud, que 
en este juicio se han invocado. Y auuque también se ha. creído in
fringido el artículo 28 de la Constitución, porque se ha dicho que el 
decreto de Puebla "monopoliza los cadáveres, ó las sepulturas, ó la 
especulación de los panteones," bien puedo satisfacer :í. mi propósito 
de no extenderme má.s, dejando confiadas :í. las razones expuestas por 
el inferior la demostración de la inexactitud de esas apreciacióncs. Vo
taré, pues, negando este amparo. 

Una palabra más para concluir; en medio de las contradicciones 
que ofrecen los precedentes que este negocio tiene, y de las dificulta• 
des que rodean á los puntos controvertidos, he buscado el acierto en 
conciensudo ·cstud:o, y hasta. confesando errores que no sé cómo he 
podido cometer, no he pedido iuspiraciones más que :í. la justicin : si 
:í. pesar de todo yerro, culpa es de la fatillilidad del hombre en descu
brir la verdad, y no del empeño del juez en entender y aplicar exac
tamente la ley. Y si la pasión política siguiere atribuyendo :í. bastar• 
das miras las opiniones que be expuesto, pueda este voto escrito y 
destinado á la publicidad, convencer :í. esa. pasión, cuando la razón 
calme suR exigencias, de que quien no oculta ese voto secreto que emi
te en este Tribunal , de que quien con asiduo trabajo se empeíin en 
exponer y respetar los principios ele nuestra jurisprudencia constitu
cional, si alguna vez se equivoca, no sacrifica los deberes :í. las conve. 
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niencias. P or lo demás exactos • . 
e2t:í. la ilust ación de esta' Corte o erroneos mis juicios, sobre ellos 
y resolver con acier to las cuest! que en tono caso cnbr:í. hacer j usticio. 

iones que este amparo ha suscitado. 

La Superma Corte pronunció la siguiente ejecutoria : 

México, 19 de .AO'osto de 1889. V" . . 
movido en Puebla ant~ el JuiO'ado "'tñ·1~t~ el Jutcio d~ amparo pro
sse, contra. un decreto del Est" d e 1 is rito por Santiago BéO'uéri
cumplido impidiéndole al a o, y e acto de la autoridad queºlo ha 

1 C 
' . promovcnto que se lt • hº . . 

a oncepcion en el sitio de su ro :edad pu . e a su i;a Maria de 
de San Francisco de la mi 'ID ~ l'a ' ' que tiene en el cementerio 
quejoso, la O':lrantía ue le:, n u ?JUc a ' co,n lo cual se viola, según el 
de la República. Res;ltan(los~iur:secl arttICUI? 27 de Ju Constitucién 

1 o Q 
1 

. ons anerns de autos. 
.. ue a Legislatura del Estado d .P bl . · .. 

. to que se promu]O'ó el 25 de .Abril d 1881 ue a exp1d10 un deere-
"En la capital dcl Estado se prohib: b 1' t cuyo articulo 1 ~ dice : 
nes en cualquiera otra arte u a so u am~nte hac~r inhumacio
Jos que t ienen sitios pr~ ios ~n \~~ sea el panteon mu~1cipa.l, áun á 
men_te la propiedad de l~s que la ti:¡ panteones. J~stificada debida
tam1ento respectivo, la co ora ,·. . eren a.nte el miembro del .Ayun
Jln sitio equivalente en el rpl)ante~1011 a qu_e este pertenezca, les dar :í. 

0 
~ , 011 mumc1pal :" 

2 •· Que en 1, de .Abril del p t - .. 
Registro Ciril de la capital el refe~~~~n ~-:1~~ ~cum.o al J uzg~do del 

.muerte de su expresada hiºa , , c.,ucrisse a denunciarle fa 
que el cadáver fuera sepuliad~ t ~senta?e el acta respecii\'a pidió 
tenece en dicho panteón á n e .s~~rn ero de fam1lin que le per
dose en la proh"b .' . , ' cuya petw1011 s_e negó el Juzgado, fu ndán-

d 
i ic10n que establece el urhculo tr , ··t é . . . 

o en su petición el interesado e a·. asen o; rns1st1en-
t.on~~s se presentó Béguérisse ~ns se~~id:r t~ pasadda del a~ta, . y en
pomcQd.ole Jo ocurrido • r O • ª uzgn o e D1stnto ex
rantía consignada en ei lrií~c;l~1cdoo amt_tpa~o polr la violación ele la ga-

3 o Q ns 1 uc10na menmooado • 

tura ~~Í Es~~:,~~~º;;~~~ ~ees1~;¡~ª
11
b le ha informado que ia Legisla-

s~ obJelo los pnnteones existente~ de:i la de n? ser basta_nt_~s para 
v10s los requisitos leO'a]cs el c·t d l o de la cmdacl, cxp1d10, pre
clausuró V estableció 1 ' . ! a o ( ecreto de 25 de .Abril que los 
bición legal se ha neO'~d~i~n~cip~I ; q~ie en Cl~

1~\llimiento de esta prohi
respetando siempre el de1¡c1:i~ui~eª el: !)etlmo; del quejos,o; pero 
yes. y la propiedad que tiene al lnespon e couforme a las le-o inauso eo que ha constr id · ;:! 1;

1
~!i ª asegurarse que ern prohihición de Ja ley ó el :et~' les~: 

do, ¿ qnee~i:~d~~1u~~s~:~i~
1
!~c1~~~

1
!1e~ep;~t:r qu~ ti_e~e 

1
el interesa-

que no se le h:i neO'ado el dercaho d . b . t~ p10~1_c ac' supuesoo 
o e_ m umnr :i su b1;a en el panteón 
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. . . iuO'uno de esos moti-
. ' dido indemmzac10~, por n º d cer la ley, y póT 

municipal, m ~l ?ª p:nte pide la excepc1on de obe e cementerio que 
vos, sino que umc_ª1:°1 . ,,e seO'uir enterrando en un 

. . te el pnn cg10 u º b' to· 
cons1gmen • . t"cia para tal o Je · t el:I.tivo á la sus• 
está cerrarlo, con J~S ~a la sustanciación del pu~ º ·\na del promotor 

4 ?. Que ter1_mf::me y el pedimento contran~~ril último, decre• 
pensión con estde md Distrito por auto de 18 de otificó al juez del 

l 1 J uzO'a o e ' d vo auto se n b 
fisca ' e "?. del acto reclama o, cuJ li . suspendiendo a so-
tó la suspe?s~on . contestó: que lo cump na r0cedimientos; y 
Registro ClVll, qutn determina la ley, todos sus ¡{a desobediencia á 
lutamente, como o . so ue esta respuesta era u ·riera en forma al 
considerando e_l ~~er J uz~ado de Distrito que rer~ el acta de defun• 
lo mandado, .?1dlo .ª ez a~a que le mandase le~ª? ªa la orden escrita 
superior de t?t~o d:Sde ~l principio, y qu? el;P~~;:r en el sitio propio 
ción que so lCI cadáver de la niña Beguen isco. acorclada de 
para el entierro lel el cementerio de San F~an~·strlto comunicó la 
que tiene su Pª. re en ta eticióo, el Juzgado e l ue la cumpliera: 
entera conform1_dad f Go~ernador del Estado p~r~ q Civil de Puebla, 
resolución relara ~ nario como el juez ~~l Reg1~ ro los procedimien• 
que tanto este u~c1~ esta Corte de Justic1~ con rs. revio el informe 
dirigier~n su quf Jª i de Distrito, y est~ Tnbunald 1;mspensión de ere• 
tos del Juez sup e!1 21 del citado Abril el auto e 
respectivo, revoc~ en mes . • al inferior, siguió 
ta.do en 18 del m1sm~ cada. esta suprema _resoluc1o~ncia definitiva con 

5?. Que comuru recurso pronunciando sen a al uejoso con-
la sustanciación _de es.t!imo pasado, por la que ¡mit~'e A:ril ele 1881, 
fecha 12 de Jumo pro . o decreto del Estado e ue le ha impe
tra los efectos del ~er~~~z de Registro ci"yil, P~c~º~iJn en el sitio de 
y contra los actol s dá)cr de su hija Maria ~o d Jan :Francisco. 
dido inhumar e ca_ el campo mortuorio e . h adquiri• 

• d d e tiene en 1 queJ0S0 a .. 
su prop1e a qu 1 o Que los derechos que e teón de San Fran• 

Consideran~~: .. tua ue obtuvo en el pan O' n las leyes que 
do con la conces1on p~~~~s ni qm:í.s que los que ot~::nieron lo que se 
cisco no pueden s~ os mortuorios y crearon y es necesario atender 
secularizaron ~ºJ ~ di los sepulcros, P.º~ lo re las pretensiones que 
llama la prop1e a d' ponen para decidir so re 
• 1 que esas leyes is • te declara 

:n ~ste juicio 
8f ht s;;t:d~~ero de 1857 !er:~n;::e;.: el objeto 

2?. Que a e etuas dan el derec o .· s or las leyes) 
que "las conces~ones p::i~nes-en los términos pre~~,1;0 (Í) derecho~• 
indicado (hacer m~u1:° monumentos :í. su volunta ~oncedido cosa dis
y la facultad d~:~r;~cerse haciendo. e?; el ~e::~~se por las ley_es que 
uso que no pue 1 ue se adqumo, Ul º - uedc disponer 
tinta de aquella_par~ :o!ún según las que el ii~ºufo que no debe, 
regulan la prop1eda que le 'pertenece, y de~:c bre de uso que la ley 
libremente de ~a c~qs:ipararse ni con la ser:11::nte distinto el objeto 
en consecuencia, to que siendo p,senc1a 
común reconoce, pues 

-
1 A.rttoulo 33, 

i5l 

de las dos instituciones, no se puede sin manifiesto absurdo aplicar á 
una las reglas que son pecufü-.. res de la otra: 

3?. Que ese derecho de uso, entre otras restricciones que no es 
de oportunidad marcar aquí, sufre esta que la. ley le impone: "En los 
casos de traslación de los cementerios, los propietarios de los sepul
cros que hayan obtenido concesiones temporales 6 perpetuas, supues
to que esté cumplido el tiempo de las primeras, tienen derecho para 
recibir en el nuevo cementerio terreno igual en ex:tensi<}u superficial 
al que obtuvieron en el que se cierra: lo!:! gastos de traslación de los 
restos allí depositados, así como de los monumentos, son de la rea. 
ponsabilidad de los fondos del cementerio." ( 1) Y debe deducirse de 
estos preceptos que el repetido derecho de uso que la concesión per
petua otorga, ni coarta las facultades de la autoridad para cerrar un 
cementerio insalubre, prohibiendo toda inh11mación áun en sitio pro
pio, ni faculta á su dueño para seguir enterrando ca<láveres en lugar 
prohibido, consecuencias que emanad:1s de la ley, están además so
bradamente apoyadas por la razón. Se vé por esto que el terreno de 
que se haya de usar para aquel objeto, no siempre ha de ser el mismo 
que se haya seña.lado en la concesión. puesto que en el caso de clau. 
sura del cementerio, no debe ser sino el que, igual en extensión su
perficial, se haya dado en el nuevo, porque es un principio reconoci
do é innegahle que no se puede inhumar cadáveres ni áun en terreno 
en que se ejerce el pleno derecho de dominio, sino sólo en el que la 
autoridad haya habilitado para ese objeto: 

4?. Que la citada ley de 30 de Enero de 1857, no sólo estable
ció estas reglas para el porvenir, sino que sometió á ellas á "las pPr
sonas ó corporaciones que actualmente tengan sepulcros ó enterra
mientos particulares en templos ó cementerios," (2) siendo por est-0 
evidente que hoy toda propiedad de sepulcros está sujeta á esas limi
taciones, aunque ella se hubiera adquirido antes de 1857 libre de to
das ellas, y no pudiéndose decir que con esto se ataca la propiedad 
que protege el artículo 27 de la Constitución, puesto que las adiciones . 
que á ésta se hicieron en 25 de Septiembre de 18n consagraron los 
principios de la Reforma: · 

5 ?. Que lejos de estar derogada en las prescripciones de que se 
ha hecho mérito la referida ley de 1857 por alguna de las que des
pués se han expedido sobre cementerios, la de 31 de Julio de 1859, 
la de 4 de Diciembre de 1860 y la de 10 de Diciembre de 187 4 la han 
dejado viva en esos puntos, estando á mayor abundamiento confirma
da.s por aquellas adiciones constitucionales todas esas leyes que antes 
habían establecido la independencia entre el Estado y la Iglesia y se
cularizando los cementerios poniéndolos bajo la exclusiva. vigilancia 
de la autoridad, y creando y definiendo los derechos civiles que dan 

concesiones perpetuas: 
6 ?. Que no importando, en consecuencia, la ?lausura tle un ce

enterio para sustituirlo cou otro, uu ataque al derech'l de uso acl
nirído, cuando se da en éstc un terreno igual al que en v.quél se te-

l Artículo Sl, ley citada. 
2 A tfculo citado. 



nia, ni puede decirse que hay expropiación, porque ese derecho no 
constituye una propiedad real, ni puede pretenderse legalmente más 
iudemnfaación que la señalada en la ley, ni mucho menos seguir en~ 
terrando cadáveres en sitios prohibidos, desconociendo en la autori
dad el deber que tiene de cuidar de la salubridad pública é intentan
do perjudicar á ésta, so pretexto de que uo se haya hecho la indem-

uizacióu que se reclama: 
i?. Qu.e aunque de todas las anteriores consideraciones se pres-

ciudiera, es evidente que el quejoso no puede exigir más derechos que 
los que su mismo titulo le da, y entre los que le concede no est:í. ui 
puede estar el de seguir inhumando cadáveres en lugar que pará elio 
no está habilitado vor la autoridad, pues sería absurdo que alguien 
pudiera obtener el permiso de perjudicar de ese modo la salud públi
ca: si el quejoso compró el derecho de enterrar en el Panteón de San 
.le San Francisco, fué con la implícita condfoión impuesta por la ley, 
de que si éste llegaba :í. cerrarse, él no podria seguir usándolo, sino 
que en tal evento sólo tendría derecho á recibir terreno igual en el 
nuevo cementerio; y esta condición espontáneamente aceptada por el 
comprador, lo priva de toda acción para exigir indemnizaciones di-

versas de lo pactado: 
Este principiorige no sólo tratándose de propiedad tan precaria 1•,omo 

la de los sepulcros, sino que tiene aplicación áun á la común: así ea 
que si alguien compra al Gobierno un terreno bajo la condición de 
que si éste lo necesitara después, podría recuperarlo de su nuevo due
ño, sin pagarle más que detenninada indemnización convenida, no se 
podrían, cumplida la condición, invocar las leyes de expropiación pa
ra dejar de observar el pacto. Hobiéndose, pues, celebrado el contra• 
to que es objeto de ·cs1.e juicio bajo aquella precisa condición, y no 
pudiendo haberse ,justado de otro modo sin ser nulo, no se puede, en 
este caso, más que exigir el cumplimiento de lo pactado, supuesto 

que la condición se ha realizado: 
8 S Que aunque los monumentos sepulcrales son susceptibles de 

propiedad en el uso :í. que están destinados y la ley permite venderloe 
y permutarlos, (1) y declara que los gastos de su traslación al nuevo 
cementerio son de la responsabilidad de los fondos públicos, (2) en 
el caso actual no hay que hacer aplicación de estos y otros precepto, 
legales al "mausoleo" del quejoso, porque ni el 'Panteón de San Fran
cisco va á porder su carácter de tal, ni la autoridad pretende ocupar 
ese !I'ausoleo, ni el interesado intenta que se haga su traslación al 
Panteón municipal, puesto que lo que quiere es seguir enterrando los 
restos de las personas de su familia en aquél. Si la ley hubiera orde
nado que se destruyerán los monumentos levantado• en el Panteón\ 
que cerró, en tal caso vendría bien la cuestión de indemnización y se 
pediría con justicia que tal destrucción no se hiciera sino cuando el 
pago estuviera verificado previamente; pero no pudiéndose ni áun e11 
tal caso pretender continuar enterrando cadáveres por falta de 1'l 

l Artfoulo 36. 
2 Artículo lH. 
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pago, porque esto de ningún mod 
la salud púh~ca, ni el derecho de ºutuedc troscen_der en perjuicio de 
algun'> en sitio prohibido No tr t, odse puede e¡ercer con pretexto 

Ocup.c
.. d 1 . a an ose pues e te . . . 
ion e a propiedad del mau '· .' n es Jaicio de la 

derecho de uso de uno á ot soleo, smo solo de la traslación del 
d h I ro cementerio no d erec o as reglas que rigen , 11 ' • se pue en aplicar á este 

9 o a aque a propiedad: 

.. Qne en virtud de estas cons' d . 
?ae hajo el imperio del artíc~lo 27 de' ¡"r~ione_s, e), CMO presente no 
mvocarse para eximir á la propi d d a _onstitumon_, ni puede ést;e 
que la ha restringido la ley de se a espóe,nal de IM limitaciones con 

. u creac1 n. 
10° ' " Que la Legislatura de Puebla ti 

sobre cementerios, porque además d en~ facultades para legislar 
30 de Enero de 1857 31 de J r de que asi lo declaran las leyes de 
Y 10 de Diciembre d~ 1874 et'~. "¡ 1859

, 
4 

de Diciembre de 1860 
. cono5ie en los Estados por ~¡ he~t~c~ o 117 de la Constitución las re
das a la Federación: e no estar expresamente concedi-

11 S Que al expedir esa L · ¡ 
de 1881 prohibiendo absolutam:!: ~~ura ~u decreto de 25 de Abril 
o_tra parte que no sea el Panteón ro c~r. mhu~ac,?nes en cualquiera 
sitios propics en otros Paute ummpal, aun a los que tuvieren 
deres que esas leyes le otor ~~es~:' ha hec~o más que ejercer los po
ra el que la autorizan la Co~sra't .. que legislar sobre un punto pa
lado garantía individual alguna ~mon y la Reforma, sin que haya vio-

¡ 12 S Que áun queri•ndo consid · 
e! de expropiación, oi lo~ Estados c:::' a aquel decreto como una 
d1r las que sean necesa . cen de facultades para expe 

d 
, nM para su régim · te • . -

pne e Juzgar de los motivos . en m nor, mesta Corte 
l!fl_cando la necesidad públicaque_ <letermmen la acción legislativa, ca
J,_s,s puede haber más iodemniz:~fón el presente casQ en el último aná-
t!pulada en el contrato para el por el derech? de uso, que la es-
rrns. caso de traslamon de los cemente-

Por. estas consideraciones 
101 y 102 de la Constitución s'e yd cont fundamento de los artículos , ecre a: 

Primero. Que se revoca la sentencia .. 
•npleute ~e Distrito de Puebla eu 12 d q_ue P:onunc,o el primer 
parnndo a Santiago llé nérisse e Jumo prox1mo pasado, am
de 25 de Auril de 188f 

I 
contra los efectos de la ley del Estado 

capital, que le han im;!a.iJi ~c~Qs del Juez d~I Registro civil de Ja 
Coucepcióo eu el sepulcro de ;" ~tª' el ~•daver de su hija María 
Francisco de la misma capital. ami ,a que tiene en el Pauteón de San 

• Segundo. La ,Justicia de la Unión , 
tiago Bégu•risse contra la ley v act dnol ampara m protege ÍI San
vado su queja. , os e • autondad que hao moti-

Devuélvanse las actuaciones I J . 
mcnio de esta sentencia para los ~ ¡"zgtdo de su origen con testi
vese el Toca. ec os egales ; publíquese, y arcLí-
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' t los ciudadauos Presi-. d otos lo decre aron C t S e Así, por mayona e v ' 1 Tribunal pleno de la or e upr . 
Ministros que formaron e. ·canos, y firmaron.-Pre-

dentde YJ sticia de los Estados Umdo5.~eXJel Ala.s.-.Miguel Blanco. 
ma e u Ministros: manu · Avila 
sidente, I. L. Vallar/a.- de Mata Vazq11ez,-Eleuterw . 
-José Mari.a Bauti,sta.~n_ Mun1<el ('ontreras.-Miguel A.u. 
-Jesús Mad<L Vdzquez P ws.-;;;na -Fiscal, José Eligio Mu!loz. 

Guillermo Valle.-F. J. Co R : Enrique Landa, secre-za.- al Rduardo uiz. -,-Procurador gener • 
tario. 

2,;1 

A~IPARO 

PEDIDO CONTUA LA LEY QUE PROHIBE LA ADMlNISTRA.

CION OE LOS SACR.BIENTOS DEL BAUTISllIO Y DEL 

MATRL\fONIO SIN HA.BESE CUMPLIDO PREVL\l\IENTE 

CO)I f,i,H Pll!.;VENCIONES DEL RE(HSTRO CIVIL. 

1 ,s ¿Procela el amparo contra la ley que rP.etringe 11\ líbertai del ejercicio 
-dd cnlw c.'Ltólfoo: cna.,ulo no se alega ni pra,sba hecho alq-uno eohire el que ver• 
teel juicio7 ¿Pueden los tribuno.les fe:lerllles di9ponsar de un modo general la. 
cbinvancin. de lus leyes, aunque sean incon>1tit.ucionalesl E:i r. quisito eseoc1al 
tn el am~ro que ·se precise un h .. cho especial, que constitnya el acto que te re• 
Clam:l, á fin do que la sentencia se limite á amparar y p·oteger en tse caso cape~ 
GtJ, sir hacer ninguna. declaración general contra la ley. No se pu de, pues, pe. 
4irque ést.l\ sin referencia á hecho deterininado, se decb.rd ioconatitucional, ni 

eedispeosa r,ara lo futuro su observancia. La razón filos6fü;a del recurso in~ti
tudo para protrger el Jerecho individual, exige que él no prodazoi. más qud el 

to retros¡,ecuvo d.e res~il;uir lll::I co-.a,i ,al e1t.·•vlo que tenían ántea de viola.rae 
la Constitución, y prohibe que su acción se ejeru sobre el porvenir derogando, 

ulando ó dUip~naa.n1o l&s ley a. Intarpretaci6n y conooraancia. de loa art~ 50 y Ol: de la Constituci6o. 

1
11 

¿Cabe e amparo contra to la clase de violaciones constitucionales, 6 está. 
la.do á la protección de las gara.ntfas índividU&les y al m&ntenimiento del 

llilibrio federnl y locall ¿La independon.:iR. entre el Esta.do y la Iglesia Cl una 
ntla. indiviriuaJJ Lclley local que 1.& desconoce, ¿usurpa facult'l-Oes fed~ralea? 

fnoons ito.ciona.l la. qo.e exi~e requisitos civiles en la atlmimstra~;ón do los sa
ento...il El •rt. 101 de la Constitución, q1>e rc~tringe el e.mparo á, ciert:i. clo.se 

Yiola,•iones coustituciona.le111 demo.estrn, que el recurso no proca e contra. las 
es.• a.rtículo no expr~ Aunque el n.rt. I.:::, de las reformas da 25 de Sevtiem. 
de 1873 consagró á.la. vez la. independen:.:i11 entre el Estado y la lgl~sia 1 la 
ta.i do conoir>ncio., no se paella decir que aquella 80.l como é11t ~ nn1t. garautia. 

'vidna.l, porque de segu.ro no lo 83 et rr.odo de ser de la. asociación religio1:1a, 
to que au independencia 11.1 es el der~cho do indh;dao o.lgur:10. E,e arthmlo, 

Blltahlecerla, no confirió una fac lit.ad á la. Ferlemci6a, sino que le impuso el 
de respet&da., como también lo tienen los Estados, por serª"ª indep1:inden

uno de loi priocipiCl8 funtl11ment.a.les de nuestro tlerecb.o p:,l[cico, que todos 
funcionarios de la República. deben mantener in•dolable. El ti1:1ta.do que o.ten• 

OGntf'\ él, no uso.rpa, pnet>1, facultades f~eral~~, sino que infrn,ge la. Con~tito.• 
La ltiy qu: pret➔ode regul11.r htd práctic4,9 rdigio.q•, exigie11do re-1nisit::is 

les previos á i.u c&lehracion, de;roonócc y laiitima la. iude;,,rndeac:ia de l!i lg!f1. 
pro no motiva. el o.mp,ro, mientra... no in 1cri1 agravfo á. 1& liber¼d de con
ei&, ó vio]e algan& otra. ga.•a.ntí, individual. Inti:,rpretadón dP-1 a.rt. 1(11 de. 

Con11titución y del l. 0 de sas adicione9 de z_; de Sei,tiembre do 1873. 

1T 


